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En Palma, siendo las 12:00 horas del día 28 de julio de 2020, se reúne en la Sede de 
Mallorca, la Junta Rectora del Consorcio Universitario del Centro Asociado a la Universidad 
Nacional de Educación a Distancia en Illes Balears presidido por Dña. Isabel Busquets 
Hidalgo, vicepresidenta primera y consellera executiva de Cultura, Patrimoni i Política 
Lingüística del Consell de Mallorca, actúa como secretario el Don Joaquín Gamero Herrera y 
asisten los miembros, que a continuación se detallan: 
 
ASISTENTES: 
 
- Don Jesús de Andrés Sanz, vicerrector de Centros Asociados de la UNED. 
- Don Juan José Pérez Valverde, jefe del departamento de Centros Asociados. 
- Don Miquel Costa Tur, director insular de Cultura, Educació i Patrimoni del Consell de 
d’Eivissa. 
- Don Lluís Segura Seguí, director Insular de Política Llinguïstica. 
- Dña. Judit Vega Avelaira, directora del Centro Asociado UNED-Illes Balears. 
- Dña. Isabel Corina Maciel Torres, coordinadora del Aula de Eivissa. 
- Don  Santiago Oliver, representante de Profesores Tutores. 
- Dña. Eugenia López, representante del PAS. 
- Dña. Diana Sordo Seco, representante de Estudiantes. 
 
EXCUSAN ASISTENCIA: 
 
- Don Ricardo Mairal Usón, rector magnífico de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, que delega el voto en el Sr. D. Jesús de Andrés. 
- Don Jaume Tortella Cànoves, conseller electe-Vicepresidente 1r Institut Mallorquí d’Afers 
Socials del Consell de Mallorca. 
- Dña. Sara Ramón Rosselló, consellera departament de Cultura, Educación i Patrimoni del 
Consell d’Eivissa. 
- Don Miquel Ángel Maria Ballester, Conseller de Cultura, Educació Joventut i Esports. 
- Don Josep Juaneda Mercadal, director insular d’Educació, Joventut i Esports del Consell de 
Menorca. 
- Dña. Esperanza Pons Juan, coordinadora del Aula de Menorca. 
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ORDEN DEL DÍA: 
 
1. Aprobación del acta anterior 
2. Aprobación Presupuesto 2021. 
3. Información sobre Convenios (Palma, Ibiza) 
4. Información sobre actividad del Centro.  
5. Aprobación plan docente y regulación de tutorías según normativa vigente 
6. Asuntos de trámite.  
7. Ruegos y preguntas. 
 
Documentación de la convocatoria: 
https://uned-illesbalears.net/calidad/junta-rectora-consorcio-julio-2020/ 
 
Acta anterior 
ActaJuntaRectora201219(PendienteAprobación) 
ActaJuntaRectora201219(PendentAprovació) 
 
Presupuesto 2021 
I.BalanceDeSituacion 
II.CuentadeResultadoEconómicoPatrimonial 
IV.EstadoDeFlujosDeEfectivo 
MemoriaPresupuestos2021 
 
Documentos 
PlanDocenteCurso2020-21 
PlanAcadémicoDocente 
ProfesoresTutoresDelCentroAsociado 
CargaDocenteProfesoresTutoresCA 
 
 
1. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.  
 
La presidenta abre la sesión y expone que se ha recibido el acta de la última Junta rectora 
del 20 de diciembre de 2019. Pregunta a los presentes si tienen algún comentario al 
respecto. 
 
No habiendo ninguna intervención, se aprueba por unanimidad de los asistentes. 
 

https://uned-illesbalears.net/calidad/junta-rectora-consorcio-julio-2020/
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/06/ActaJuntaRectora20122019PendienteAprobaci%C3%B3nVB.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/ActaJuntaRectora20122019PendentAprobaci%C3%B3VB-1.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/Uned2021presupuesto.-BALANCE-fF.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/Uned2021presupuesto.RESULTADOS-fF.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/Uned2021presupuesto.E.FLUJOS-fF.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/MEM.PRESUP.2021-UNED-ILLES-BALEARS-27072020-16.29.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/MEMORIA-PLAN-DOCENTE-2020-21definitivo.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/3.1.1.PlanAcad%C3%A9micoDocente2021-definitivo.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/PT-C.A.Illes-Balears-280720.pdf
https://uned-illesbalears.net/wp-content/uploads/2020/07/PT-Illes-Balears-cuadro-carga-docente.pdf
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2. APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO 2021.  
 
Toma la palabra la directora quien expone que se ha recibido orden del Vicerrectorado de 
Economía para la elaboración de los presupuestos de los Centros Asociados para 2021 
debiendo ser aprobados y subidos a la plataforma Financi@ antes del 29 de julio. Se 
presentan los presupuestos acompañados por la memoria en documentación anexa a la 
convocatoria de Junta. En ella se especifica a qué se dedicarán los importes y se aclaran las 
pequeñas diferencias presupuestarias con respecto al año anterior. Es de señalar que se ha 
apostado por la transparencia total, y que estos presupuestos son estimativos, dado que en 
el momento de celebración de la junta rectora, solamente se cuenta con los gastos e 
ingresos de enero a junio y que estamos en una situación excepcional debido a la pandemia, 
sin saber cómo va a evolucionar ni si en la segunda parte del año habrá gastos 
extraordinarios derivados de esta situación.   
 
Como nota general, los presupuestos realizados no presentan cambios sustanciales con 
respecto al ejercicio precedente, ni en el balance ni en las cuentas de pérdidas y ganancias ni 
el estado de flujos. Ha de tenerse en cuenta en lo relacionado con el mantenimiento de los 
edificios, los trabajos que se están llevando a cabo por una mejora de las instalaciones en la 
sede en Palma, así como en la renovación del fondo bibliográfico en las tres bibliotecas para 
mayor servicio a los alumnos y tutores del Centro Asociado. Pero en esencia, estos 
presupuestos no suponen partidas muy distintas a años anteriores. Dichos presupuestos ya 
han sido aprobados en el Consejo del Centro, que tuvo lugar el mismo 28 de julio a las 11h. 

 
Se enumera la documentación que ha sido incluida en la convocatoria de esta reunión, y que 
se refleja al inicio de esta misma acta. 
 
La directora cede la palabra a los asistentes a fin de que puedan intervenir si lo desean. 
 
Se aprueban los presupuestos por unanimidad de los asistentes. 
 
 
3. INFORMACIÓN SOBRE CONVENIOS (PALMA, EIVISSA)  
 
La directora informa que los convenios están supervisados por ambas partes y listos para su 
firma a falta de ultimar la tramitación administrativa para la firma por parte del Consell 
d´Eivissa. 
Debe destacarse que se ha logrado una cesión de espacios por 25 años tanto para la sede en 
Palma como para la de Ibiza, lo que ofrece una gran estabilidad al Centro Asociado. 
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En este momento pide la palabra el Sr. D. Juan José Pérez Valverde, quien indica que esta 
Junta rectora puede aprobar su firma facultando a la presidencia del Consorcio a realizarla 
cuando las otras partes hayan concluido su proceso interno de tramitación.  
 
 
4. INFORMACIÓN SOBRE ACTIVIDAD CENTRO 
 
La directora toma la palabra agradeciendo a todo el Centro Asociado el esfuerzo realizado, 
tanto por el personal PAS como por el Profesorado-Tutor, teniendo en cuenta la implicación 
personal de todos ellos en la actividad que se ha debido ofrecer de forma telemática debido 
a la situación dada en este último cuatrimestre del actual curso 2019-20; sin olvidar también 
a los estudiantes que han realizado de forma ejemplar sus exámenes, tanto en la modalidad 
virtual como los presenciales. El Centro ha sabido aplicar las medidas de sanidad e higiene 
siguiendo el protocolo establecido por la situación dada por el COVID-19 así como mantener 
continuamente informada a toda la comunidad universitaria. 
 
En referencia a la Extensión Universitaria, el Centro ha seguido ofreciendo su actividad de 
forma on line, tanto en modalidad en directo como en diferido, con un gran resultado. Los 
números reflejan una media superada con respecto al curso anterior. En el curso 2018-19, la 
media de alumnos por curso de extensión fue de 80,34 alumnos. En el curso académico 
2019-20, la medida ha sido de 112,36 alumnos.  
 
En cuanto al balance económico, en 2019-20 se ha conseguido un superávit de 73.759,70€ 
frente a los 48.802,48€ del año anterior, pese a haberse realizado 25 cursos menos. Además 
del importante superávit en conjunto, el 80,85% de los cursos ha sido autosuficiente en el 
curso académico 2019-20, mejorándose el porcentaje del año anterior de 68,05%, ello tras 
aplicarse las directrices de la nueva dirección de no realizar o posponer los cursos que no 
tengan el necesario número de matrículas para que el curso sea autosuficiente. 
 
En la 31ª edición de los Cursos de Verano, en el momento de celebración de esta Junta, se 
han realizado 3.000 matrículas, alcanzándose una cifra récord histórica de estudiantes 
matriculados en un solo curso con 578 inscritos hasta la fecha. Teniendo en cuenta que se 
han ofrecido exclusivamente de forma no presencial, lo podemos considerar todo un éxito. 
 
Se ha procedido a labores de reformas y mantenimiento en el Centro en Palma: se han 
plantado espacios para jardines que estaban yermos; se ha reconstruido y renovado un 
muro limítrofe con el exterior, que se cayó en febrero por el temporal y el mal estado en el 
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que estaba, previo permiso de obras del Ajuntament; se ha limpiado, pintado y aplicado 
protección ante humedades en la biblioteca, además de ponerse un deshumidificador. Se ha 
procedido a la apertura de una sala para estudiantes. Se ha aplicado a ciertos espacios 
interiores una imagen corporativa mediante vinilos ofreciendo una mejorada y actualizada 
imagen como Centro Asociado a la UNED, incorporando un slogan propio identificativo para 
el mismo: “La universitat de tots”, en catalán en reconocimiento a Baleares y su lengua y 
como agradecimiento a los apoyos recibidos por los distintos Consells Insulars. Se trata, en 
palabras de la directora, Sra. Judit Vega, de dignificar un lugar y hacerlo atractivo para todo 
el que quiera venir y vivir lo que significa la UNED. 
 
Se ha ubicado la biblioteca en el aula 7 previo pintado y eliminación de humedades. La 
persona contable, que trabajaba en un almacén sin ventana, se ha transferido a la antigua 
sala de profesores, una vez despojada de trastos y pintada. La nueva sala de profesores se ha 
ubicado en el primer piso, poniéndose a disposición un equipo informático completo y una 
gran mesa de juntas. El despacho de dirección, ubicado hasta abril en un almacén sin 
ventanas, se ha trasladado a la antigua librería, después de pintarla; además del despacho 
de la directora, cuenta ahora con una sala de juntas. 
 
En el Aula de Ibiza se ha procedido a solicitar al Consell autorización para colocar un 
distintivo en la fachada del espacio cedido en el antiguo Consell d’Eivissa con la imagen 
corporativa, puesto que no existía nada al respecto con lo que se pudiera identificar el 
Centro Asociado UNED-Illes Balears. Dicha autorización ha sido concedida y se ha procedido 
a encargar el distintivo.  
 
Se han renovado los equipos informáticos de las Aulas de Eivissa y de Menorca, 
adquiriéndose el material necesario (wacom, auriculares, ordenadores,) como solicitado por 
las respectivas coordinadoras. 
 
La directora hace inciso en que el Centro Asociado es uno, compuesto de la sede de Palma y 
las Aulas de Menorca e Ibiza, que son todos de igual importancia. Tiene palabras de 
agradecimiento al personal PAS de las Aulas y señala que el trabajo se realiza entre todos.  
 
Recuerda que, por primera vez en la historia de este Centro, se han realizado cursos de 
verano en las tres islas y que se ha tenido la deferencia de inaugurar los cursos en Ibiza para 
resaltar esta idea de un Centro único en el que todas las islas son igual de importantes. 
 
Finalmente, la directora, agradece al Consell d’Eivissa su última aportación antes de finalizar 
el año 2019, lo que supuso un gran esfuerzo en ponerse al día con la subvenciones 
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pendientes de 2017, 2018, 2019, se felicita por la cordialidad y la fluida comunicación actual 
en el trato con la institución. 
 
 
5. APROBACIÓN PLAN DOCENTE Y REGULACIÓN DE TUTORÍAS SEGÚN NORMATIVA 
VIGENTE 
 
El Plan docente para el curso 2020/2021 es, en esencia, continuación del curso anterior 
afectado solo, en cuanto al servicio académico a prestar a los estudiantes, por las variaciones 
operadas en la demanda, que no presentan aspectos significativos. Este ha sido presentado y 
aprobado por unanimidad por el Consejo del Centro celebrado esta misma mañana. 
 
Conviene destacar que existen variaciones respecto de la carga académica a asignar algunos 
de los profesores tutores por cuanto el Plan docente para cursos pasados contenían diversas 
asignaciones de tutorías que excedían el límite de dedicación establecido en el artículo 4. 1 
del Estatuto del Profesor Tutor, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la UNED 
de 30 de abril de 2013, en su redacción vigente. 
 
En algunos de estos casos, se pudiera ver igualmente afectado también el régimen de 
incompatibilidades de quienes superaban tal dedicación, dado que el artículo 3º del Real 
Decreto 2005/1986, de 25 de septiembre, sobre régimen de la función tutorial en los 
Centros asociados de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, es taxativo acerca 
del alcance de la exención de la función tutorial al limitarla a una equivalencia a 75 horas 
anuales de dedicación.  
 
Ambos artículos pueden ser consultados en la documentación que ha sido incluida en la 
convocatoria de esta reunión, y que se refleja al inicio de esta misma acta. 
 
El plan docente 2020/21 que aquí se presenta, por tanto, refleja la voluntad de garantizar 
el estricto cumplimiento de la normativa vigente y, en consecuencia, no se renovará 
ninguna asignación de tutoría por encima de esas 75 horas estipuladas y anteriormente 
citadas. Este plan docente va acompañado de una memoria en la que se recoge dicha 
normativa vigente. 
 
En este momento pide la palabra el Sr. Jesús de Andrés Sanz, quien interviene diciendo que 
se ha de ajustar a la normativa vigente el plan docente y que el CA UNED-Illes Balears venía 
retrasando este asunto, por lo que deberá hacerse ahora, pensando además en la presión de 
la IGAE, y que espera que pueda resolverse cuanto antes. 
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Interviene a continuación el Sr. Juan José Pérez Valverde, quien reconoce que el trabajo que 
realiza en este asunto la directora le parece el adecuado y que ha sido incluso muy prudente 
al no mencionar a la IGAE, que ha aludido a este problema en el plan de acción de 2018, 
recibido en el mes de junio. Recuerda que la IGAE es un organismo cuyas recomendaciones y 
juicios no pueden obviarse, pues hacen referencia al inexcusable deber de cumplir y hacer 
cumplir la norma, por lo que hay que resolver estas irregularidades cuanto antes. El 
procedimiento no debe suponer problema alguno y se deben seguir el Estatuto del Profesor-
Tutor y el ROFCA, que son coincidentes, así como la ley de incompatibilidades.  
 
A través de Akademos, se solicitará a cada uno de los PT que superen el número de horas 
establecido por la normativa vigente que, por medio del buzón del profesor-tutor, elijan, 
antes del 6 de septiembre, las asignaturas que quieran impartir. Una vez llegada esta fecha, 
si no se hubiera recibido respuesta, el equipo directivo asignará las asignaturas a los PT. 
 
Se procederá a cubrir con profesores-tutores sustitutos o bien con profesores-tutores del 
Centro, que no lleguen a ese número de horas y que así lo deseen, las asignaturas que 
queden liberadas al aplicar la normativa. Para ello, se ha procedido a convocar plazas de 
profesor-tutor sustituto a través de anuncio en la web del Centro UNED-Illes Balears, del 
tablón de anuncios, de las redes sociales. El plazo está abierto hasta el 6 de septiembre. 
 
La directora, Sra. Judit Vega, quiere finalizar este orden del día, señalando que para el caso 
de los candidatos a plazas de profesor-sustituto se dará un trato igual a las Aulas de Menorca 
e Ibiza que a la sede en Palma, recordando que el Centro Asociado es un organismo único. 
 
En su virtud, se presenta una memoria junto con el plan docente (a falta de asignar las 
tutorías a los profesores tutores que sobrepasen las 75h), para su APROBACIÓN. 
 
Se aprueba por unanimidad de los asistentes. 
 
 
6. ASUNTOS DE TRÁMITE.  
 
La directora informa que ya se ha escrito y firmado la carta para invitar al Consell de 
Formentera a formar parte del Consorcio, según propuesta del Consell d´Eivissa, y que será 
registrada en el registro del Centro y enviada por mensajería y por mail a la Presidenta del 
Consell d´Eivissa. 
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A continuación, hace referencia al Sistema de Garantía Interna de Calidad en la Gestión del 
Centro Asociado señalando lo siguiente: 

• Se están redactando los informes de seguimiento y que con los resultados que se 
obtengan se establecerán los objetivos de los planes del próximo curso. 

• Todos los documentos seguirán apareciendo en la página web del Centro. 
• En los procesos que se trabajaron desde diciembre, después de la anterior reunión de 

Junta Rectora, directrices, sistemas y mapas,  se prorrogará su vigencia un curso más, 
ya que no tienen caducidad en el tiempo y se considera oportuno mantenerlos para 
la eficiencia en el trabajo. Por supuesto que si aparecen actualizaciones se revisarán y 
se adaptarán. 

• En el caso de los procesos que se rigen por año natural, en diciembre se realizará su 
revisión y se procederá de la misma manera. 

• El Centro realizó la Autoevaluación con la Cátedra Ciudad de Tudela, en la que se 
eligieron tres procesos en los que se pretendía mejorar: Fortalecimiento de 
relaciones institucionales; Avanzar hacia la obtención del NIII en el Sistema de calidad 
y Concienciación e información en RSU. 

Por otra parte, no se ha establecido un plan específico para estas acciones porque están 
integradas en el Plan de Gestión de este año en curso (Extensión; Calidad (aunque ponga 
que se mantendrá el nivel, la intención es que una vez obtenido, en el periodo de validez del 
mismo, se inicie la mejora en los procesos del Nivel III que lo requieran); Personas; 
Innovación e Investigación.  
 
De este modo, en los análisis de seguimiento se podrán comprobar los resultados. Por otra 
parte, cabe mencionar que este año la OTI no va a presentar los cuestionarios de satisfacción 
con los Servicios del Centro, porque ha considerado mejor realizar preguntas en relación con 
la situación sanitaria. Esto nos obliga a dejar objetivos sin medir, dado que no tendremos 
datos). 
 
La directora informa de la última reunión de Equipo Directivo del Centro Asociado, el pasado 
23 de julio, en el cual se recoge que la directora del Centro, habiendo consultado 
previamente a la familia, quien ha mostrado su gratitud y conformidad, ha propuesto al 
Equipo Directivo que la biblioteca del Centro de Palma porte el nombre de Josep Ferragut 
Pou, arquitecto palmesano, hijo predilecto de Mallorca, que nació en Palma en 1912 y murió 
en 1968.  
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Es autor de algunas de las obras más emblemáticas de la isla, como la iglesia de La 
Porciúncula, la parroquia de Sant Agustí o el conocido como edificio Gesa.  
 
Dicha distinción se otorga por los siguientes motivos:  
 

- El valor de su legado profesional que quedó en el olvido durante muchos años por 
su muerta prematura y trágica, y que merece ser conocido internacionalmente.  
- Ferragut Pou fue el arquitecto que trajo a Mallorca los aires del movimiento 
internacional moderno y el uso del hormigón en un momento en el que la isla aún 
estaba despertando y abriéndose al turismo.  
- Y, principalmente, porque defendió una creación arquitectónica sostenible y en 
armonía siempre con el medio ambiente, respetando los paisajes de Mallorca y las 
características del entorno.  
 

El CA UNED Illes Balears, se preocupa por la Responsabilidad Social Universitaria (RSU), y la 
UNED tiene como ejes de su Plan Estratégico 2020-22 la internacionalización y el 
compromiso con la Agenda 2030, por lo que se ha considerado oportuno este 
reconocimiento dando su nombre a la biblioteca.  
 
El equipo directivo ha aprobado esta propuesta por unanimidad. 
 
En este momento, toma la palabra D. Jesús de Andrés, quien señala que bien merece el 
Centro Asociado UNED-Illes Balears un homenaje como el señalado, además servirá para 
mostrar la implicación del Centro con el mundo de la cultura. Apunta la posibilidad de 
realizar una conferencia en homenaje al ilustre personaje propuesto para tal nombre de la 
biblioteca. 
 
La directora, responde que precisamente está planteado un curso de extensión en el que el 
tema a ofrecer es la arquitectura, pasando de la Edad Media al modernismo, finalizando el 
recorrido por la arquitectura de Josep Ferragut Pou. 
 
Se realizará una placa con el nombre del arquitecto, que se colocará a la entrada de la 
biblioteca en acto público.  
 
Los presentes muestran su conformidad con lo expuesto. La Sra. Busquets toma la palabra, 
encuentra conforme esta decisión que considera como asunto interno del Centro, aunque 
agradece que se haya informado y contado con la opinión de todos los miembros del 
Consorcio. 
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Son de conformidad y aceptación también estos aspectos por unanimidad de los asistentes. 
 
 
7. RUEGOS Y PREGUNTAS  
 
Toma la palabra el D. Miquel Costa Tur, quien manifiesta su agradecimiento y da su 
enhorabuena al trabajo de todo el equipo del Centro Asociado. Destaca que este buen 
trabajo se manifiesta en el alto número de matrículas que registra el Centro Asociado en su 
conjunto, y que la UNED, en este sentido, ofrece la posibilidad de matricularse a todos los 
alumnos del territorio nacional; aun así, muestra su pesar porque algunos alumnos se 
queden fuera de las plazas de másteres por haber numerus clausus. 
 
El D. Jesús de Andrés Sanz, toma la palabra reconociendo el problema, pero explica que no 
hay capacidad real para acoger a todos los estudiantes que se quisiera, sobretodo, en 
másteres muy demandados como los de las Facultades de Derecho y Educación, lo que hace 
necesario un numerus clausus. De momento no se puede dar una respuesta positiva; 
aunque, ello suponga un problema para la UNED misma dado que los estudiantes posibles 
puedan marcharse y elegir otras opciones en su formación universitaria. Ahora mismo la 
plantilla de la universidad tiene una capacidad de atención determinada y limitada, lo cual 
no quiere decir que en un futuro próximo pueda ser reforzada y ampliarse plazas. 
 
La presidenta, Dña. Isabel Busquets Hidalgo, añade que en épocas de crisis es cuando 
realmente sube la demanda de formación universitaria, al no tener oferta de empleo, ciertas 
capas sociales optan por mejorar su formación, algo que ya se vivió en la crisis de 2008, lo 
que crea una burbuja de estudiantes que buscan nuevos caminos para su futuro laboral. En 
esta crisis actual del COVID-19, es distinta la situación, por lo que es difícil avanzar 
previsiones de matrícula por carecer de datos fiables por el momento. La UNED ofrece un 
abanico de oportunidades importante, pero debemos esperar aún por obtener índices 
veraces. 
 
La presidenta de esta Junta Rectora, quiere finalizar agradeciendo al personal PAS, a los 
Profesores-Tutores y todo el Centro Asociado en general su buena disposición, en particular 
a su directora por el buen camino del Centro Asociado UNED-Illes Balears y espera que vaya 
aún a más. 
 
Sin más asuntos que tratar, la presidenta levanta la sesión a las 13:15 horas. 
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